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1. OBJETIVOS. 

 

De  acuerdo a lo solicitado, se detallan alcances de la EVALUACION ACUSTICA para el normal funcionamiento  

FUNDO AGRICOLA EL ALMENDRO, comuna de Renaico. 

 

Entregar una asesoría acústica, respecto al Estudio de Impacto Acústico de la Planta en Operación, realizar la 

evaluación y posteriormente entregar la elaboración de ingeniería de MEDIDAS DE MITIGACIÓN para cumplir con los 

niveles máximos exigidos por la normativa vigente: 

▪ Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente - Norma de Emisión de Ruidos Generados 

por Fuentes que Indica. Publicado en el Diario Oficial el 12 de junio de 2012. 

✓ Elaboración de mapas de ruido con escenario previo y posterior a la implementación del tratamiento de Control 

de Ruido. 

✓ Elaboración de memoria acústica.  

✓ Los límites permisibles de ruido ambiental deben ser consistentes con la normativa de emisión de ruido vigente 

(D.S.38/11) de acuerdo a su respectiva homologación de zona del Instrumento de Planificación Territorial 

vigente en la Comuna en cuestión (PLADECO - PRC). 
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2. METODOLOGÍA.- 

 

✓ Se realizarán nuevas mediciones del ruido basales a fin de caracterizar la situación sonora actual en el entorno directo del 

recinto, definiendo la zona de influencia acústica y el entorno sonoro afecto a los puntos receptores comunitarios más cercanos, 

no descartando la instalación de una unidad de monitoreo continuo de ruido, de manera de identificar el ruido generado por 

fuentes de ruido de tipo secundarias no propias del Proyecto en evaluación. A su vez, se realizarán mediciones de ruido al 

interior del terreno de emplazamiento de la Planta a objeto de caracterizar acústicamente las fuentes de ruido de mayor 

relevancia, registros que constituirán referencia frente al respectivo análisis que deriva en propuesta técnico económico de 

medidas de control. 

 

✓ Se realizará levantamiento acústico general de la Planta, realizando mediciones de Nivel Presión Sonora a cada Fuente de 

Ruido pesquisada que constituya relevancia en su radiación sonora ambiente, de manera de obtener su Nivel de Potencia 

Sonora, Directividad y Espectro de Frecuencia, mediante Sonometros LARSON DAVIS tipo 0 / 1 / 2 con espectros de 

frecuencias en 1/1, 1/3 octava y análisis FFT. 

  

 

✓ Los indicadores para los registros de Niveles de Ruido, serán los exigidos por las normativas vigentes como lo son 

el Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq) en dB(A), Niveles Percentiles (Ln), los Niveles Máximo y 

Mínimos (NPSmáx y NPSmín), realizando un análisis espectral en tercio de octava, para cada punto de medición. 
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✓ Según los resultados obtenidos en Campaña de terreno presente, se propondrá un plan de mitigación con el 

objetivo de alcanzar conformidad con los estándares de permisibilidad de las normativas respectivas vigentes, 

proporcionando los Niveles de Ruido posibles de atenuar y proyectando mediante Mapas de Ruido actualizados 

los Niveles de Presión Sonora en los puntos evaluados, lo anterior a nivel de INGENIERIA CONCEPTUAL/BASICA. 

✓ Para obtener una mejor aproximación de los niveles de emitidos por las fuentes de ruido y con el fin de entregar 

amplia validez al estudio y optimizar las posibles medidas de mitigación a incorporar, se aplicará modelación 

sonora de emisión de ruido mediante software alemán especializado: PREDICTOR LIMA incorporando todas las 

variables necesarias: tipo de construcción, ubicación de equipamientos (fuentes), alturas, topografía y Nivel de 

Potencia Sonora en espectros, etc. 

 

  

 

 

 

✓ Se entregarán los datos obtenidos y su respectiva evaluación bajo distintos escenarios operacionales de acuerdo 

con antecedentes recopilados en visita de terreno por parte del Mandante, con el fin de escoger un plan de 

mitigación apropiado en función de costos y resultados en todos los puntos afectados, proporcionando alternativas 

de soluciones de Control de Ruido al nivel de INGENIERÍA CONCEPTUAL/BASICA, entregando planos con 

especificaciones técnicas incluyendo materialidades y soluciones acústicas, para casos particulares y/o de tipo 

global según corresponda. 

✓ Por último se entregará un ESTUDIO DE COSTOS detallado de las soluciones acústicas, tanto de suministro como 

de montaje de las soluciones propuestas. 
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3. COSTOS Y PLAZOS. 

ETAPA ITEM VALOR TOTAL U.F. 

1 Levantamiento Acústico y Gráfico 

35.0 1 Evaluación de Impacto Acústico 

2 Ingeniería Conceptual 

3 Ingeniería Básica con Detalles 

45.0 3 Memoria Acústica 

3 Informe EETT y Planos 

Gastos Operacionales 10.0 

TOTAL 90.0 

 

▪ La forma de pago es vía facturación exenta de IVA, por estado de avance (Etapas).  

▪ El plazo total para el proyecto se estima, según el siguiente cronograma : 

 

ETAPA ITEM ENTREGA 

1 Levantamiento Grafico y Acústico + Informe Evaluación Impacto Acústico + Mapas de Ruido 10 + 10 días hábiles 

2 Informe Plan de Mitigación Ingeniería Conceptual, incluye modelos 3D con EETT 
15 días hábiles 

(previo V°B° etapa 1) 

 

ETAPA ITEM ENTREGA 

3 
Informe Especificaciones Técnicas + Planos de Ingeniería Acústica Básica con Detalles (para 

Licitación) + Estudio de Costos/Plan de Inversión 

15 días hábiles 

(previo V°B° etapa 2) 

 

▪ Sin contar con atrasos en la entrega o logística de la información necesaria según requerimientos solicitados en visitas de terreno. 

▪ Al término del Proyecto entregará copia digital y papel de MEMORIA ACUSTICA + INFORME DE ESPECIFICACIONES TECNICAS + PLANOS DE  DETALLE DE 

INGENIERIA ACUSTICA 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

Levantamiento Grafico/ Acústico  
Jornada diurna y nocturna Terreno  
Ingeniero A (+5 Años) + Proyectista 
 
Análisis / Ingeniería Acústica 
Ingeniero A + Ingeniero B (+10 Años) 

Informe Especificaciones Técnicas / Memoria 

Ingeniero A / Ingeniero B revisiones 

Dibujante Proyectista / Elaboración Planos 

 
• ASESORÍA NO INTEGRA COMO ALCANCE DE DESARROLLO SIGUIENTES ÍTEMS: 

 Desarrollo de Ingeniería de Cálculo Estructural  

(Solo cálculos referenciales vía software CATIA - Dassault Systèmes www.catia.com CAD/CAM/CAE) 

 Diseño de Eventuales obras civiles. 

(Solo cálculos referenciales vía software CATIA - Dassault Systèmes www.catia.com CAD/CAM/CAE) 

 Diseño de sistemas de vulnerabilidad sísmica.  

(Solo recomendaciones según norma chilena Norma Técnica Minvu 001Diseño sísmico de componentes y sistemas no estructurales). 
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4. CERTIFICACIÓN. 

 

✓ PROACUS SPA A TRAVÉS DE INGENIERIA EN CONTROL ACUSTICO LTDA. 

 

Poseen todos sus equipos con certificación internacional vigente, con esto podemos asegurar un análisis de 

la información completamente válido y preciso. Además, está inscrita como Institución Oficial de Control Técnico de 

Calidad, orden Nº935 del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, en el área de Acondicionamiento Ambiental, 

correspondiente a la especialidad de Mediciones y Aislación Acústica en Terreno. 

Además de contar con las CERTIFICACIONES VIGENTES DE ISO 9001/2008 SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD y OSHAS 18001 OCCUPATIONAL HEALTH AND SAFETY MANAGEMENT SYSTEM. 

 

Victor Romeo Nuñez 
Ingeniero Acústico UACH 

INCE/ASA/ASHRAE MEMBER 
GERENTE DE PROYECTOS 

 

 

 

 



Anexo IV Justificación Estudio Ruido en sistema SPDC 

 

Es dificultoso para Fundo El Almendro SpA, comprometer medidas de 

mitigación de ruido ambiental sin antes contar con un Mapa de Ruido, pues 

el Plan de Acción viene a continuación de las mediciones que la empresa 

PROACUS haya tomado tanto en las fuentes de emisión como en los 

receptores afectados. 

Hay que tener en consideración que la razón de ser  de las ETFA es medir y 

ratificar las medidas de ruido ambiental, pero no cuentan con competencias 

para diseñar, implementar o ejecutar esas medidas ya que deberán ser 

realizadas por una empresa no ETFA para que gocen de la necesaria 

imparcialidad.   

A nivel internacional, es conocido que la Directiva de la Unión Europea 

2002/49/CE, es una regulación destinada a controlar el ruido en zonas 

tranquilas a campo abierto, según cual sólo es posible evaluar si se cuenta 

con indicadores de ruido, tales como: Lden y Lnight, cuyo significado es el 

siguiente:   

 

Lden = es un indicador de nivel de ruido global durante el día, la tarde y la 

noche, utilizado para determinar la molestia vinculada a la exposición al ruido  

Lnight = es un indicador del nivel sonoro durante la noche, que se utiliza para 

describir las alteraciones del sueño. 

Contando con ambos indicadores es posible obtener un Mapa de Ruido el 

cual tendrá como objetivo: 

1) Transformar la contaminación invisible, como es la acústica (y la 
electromagnética) en visible, localizándola y cuantificándola, con 
estrategias basadas principalmente en establecer una representación 
cartográfica de la contaminación acústica. 

2) Establecer un Mapa de Ruido de la exposición al ruido ambiental; 



3) Poner a disposición de la población la información sobre el ruido 
ambiental y sus efectos; 

4) Adoptar de un Plan de Acción como base de los resultados del Mapa 
de Ruido con vistas a prevenir y reducir el ruido ambiental. 

 

A nivel nacional, los predios agrícolas denominados “campos” se les 

considera como productores de materias primas o sector primario, y 

considerando lo anterior están exentos de pagar patente comercial, 

careciendo por consiguiente de la calificación industrial exigida por la 

Ordenanza de la Ley General de Urbanismo y Construcciones sin que les 

aplique lo de industria; molesta, inofensiva, contaminante o peligrosa.  Lo 

anterior dice relación sote el control de impactos que realiza la actividad 

industrial o de bodegaje. Por ejemplo, si produzco jugo de cerezas y/o jugo 

de manzanas y estoy calificada de inofensiva es porque gestiono y controlo 

mis impactos internalizándolo dentro mi establecimiento comercial.  

Conforme a los anteriormente expuesto y considerando los aspectos  

regulados a escala nacional e internacional, nuestra representada sólo debe 

atenerse a cumplir con los parámetros objetivos definidos en la norma de 

emisión de ruido vigente, y tras efectuar las mediciones  y utilizar los modelos 

correspondientes, obtener el Mapa de Ruido ofrecido a través de este 

instrumento incentivo al cumplimiento, proponer un Plan de Acción concreto 

y verificable, para finalmente subirlo al sistema SPDC de esta 

Superintendencia.  

 



EL ALMENDRO S.P.A.

DIRECCIÓN: Km. 03 Camino Angol-Renaico
GIRO: Comercialización, Exportación, Importación de productos agrícolas y frutícolas
FONO FAX:
ANGOL- IX REGION

NRO. ORDEN  6259 
FECHA 10/12/2020

RAZON SOCIAL PROACUS SPA 
RUT

DIRECCION SANTA VICTORIA 0317, PISO 2
COMUNA Providencia
REGION Región Metropolitana (de Santiago)
TELEFONO

CONTACTO

CONDICIONES DE PAGO SEGUN COTIZACION TIPO MONEDA Unidad de Fomento

CANTIDAD
UNIDAD 
MEDIDA

PRECIO UNITARIO DESCTO. (%) TOTAL

1. UNID 90. . 90.
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .
. . . .

UF 90
UF

UF 90
OBSERVACIONES: UF

UF 90

ENTREGAR ANTES DE: 10/12/2020
SEGÚN COTIZACIÓN:  0 

MARISEL VALDEBENITO VÁSQUEZ
Encargada de Adquisiciones 

HORARIO DE ATENCIÓN DE BODEGA PARA RECEPCIÓN DE MERCADERÍA, LUNES A VIERNES DE 08:00 A 17:30 HRS.

O R D E N   D E   C O M P R A

SUBTOTAL

TOTAL DESCTO.

TOTAL NETO

DESCRIPCIÓN PRODUCTO

PROPUESTA TECNICO ECONOMICA EVALUACION ACUSTICA AMBIENTAL

TOTALLa forma de pago se considera un 30% de anticipo y saldo por estados de avance, vía 
facturación exenta de IVA.

IVA

FACTURA RELACIONADA A ESTA ORDEN DE COMPRA SE DEBE ENVIAR EN FORMATO PDF AL EMAIL  
PARA GESTIONAR SU PAGO.

Estimado proveedor:  Se debe indicar el número de ésta orden en la factura.



PROACUS SPA
 Giro: DISENO, CONST.,INSTAL. DE OBRAS Y

COMERC.DE EQUIPOS E INST. ACUSTICOS

santa victoria 0317- PROVIDENCIA

eMail : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): EL ALMENDRO SPA

R.U.T.:

GIRO: CULTIVO DE FRUTAS DE PEPITA Y DE HUESO

DIRECCION: KM 3 CAMINO ANGOL RENAICO 3

COMUNA ANGOL CIUDAD: ANGOL

CONTACTO: CRISTOBAL PEREZ

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:

FACTURA NO AFECTA O
EXENTA ELECTRONICA

Nº112

S.I.I. - PROVIDENCIA

Fecha Emision: 10 de Diciembre del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- CONTROL ACUSTICO DE:
30% ANTICIPO
EVALUACIÓN ACÚSTICA AMBIENTAL
INGENIERIA DE CONTROL DE RUIDOS
5 Máquinas de Viento
FUNDO AGRICOLA EL ALMENDRO
VALOR COBRADO 90 U.F.
VALOR FACTURADO 27 U.F.
VALOR U.F. al 10/12/2020 $29.090,04

1 785.431 785.431

Referencias:

PRE-EIA FAEA PROACUS 30112020- Orden Compra N° 6259 del 2020-12-10
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

EXENTO $ 785.431

TOTAL $ 785.431



PROACUS SPA
 Giro: DISENO, CONST.,INSTAL. DE OBRAS Y

COMERC.DE EQUIPOS E INST. ACUSTICOS

santa victoria 0317- PROVIDENCIA

eMail : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): EL ALMENDRO SPA

R.U.T.:

GIRO: CULTIVO DE FRUTAS DE PEPITA Y DE HUESO

DIRECCION: KM 3 CAMINO ANGOL RENAICO 3

COMUNA ANGOL CIUDAD: ANGOL

CONTACTO: CRISTOBAL PEREZ

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.

FACTURA NO AFECTA O
EXENTA ELECTRONICA

Nº112

S.I.I. - PROVIDENCIA

Fecha Emision: 10 de Diciembre del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- CONTROL ACUSTICO DE:
30% ANTICIPO
EVALUACIÓN ACÚSTICA AMBIENTAL
INGENIERIA DE CONTROL DE RUIDOS
5 Máquinas de Viento
FUNDO AGRICOLA EL ALMENDRO
VALOR COBRADO 90 U.F.
VALOR FACTURADO 27 U.F.
VALOR U.F. al 10/12/2020 $29.090,04

1 785.431 785.431

Referencias:

PRE-EIA FAEA PROACUS 30112020 - Orden Compra N° 6259 del 2020-12-10
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

EXENTO $ 785.431

TOTAL $ 785.431

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



Anexo V Fotografías Fechadas y Georreferenciadas de las Torres Antiheladas y de los 

Puntos Receptores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ficha de Información de Medición de Ruido, Informe DFZ-2020-3590-IX-NE  

 

 



Ficha de Información de Medición de Ruido, Informe DFZ-2019-2327-IX-NE 

  

 



Notario de Angol Carlos Alejandro Fuentes Caceres

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO  otorgado el 11 de Diciembre de

2020  reproducido en las siguientes páginas.

Notario de Angol Carlos Alejandro Fuentes Caceres.-

Arturo Prat 155, Angol.-

Repertorio  Nº: 2488 - 2020.-

Angol, 11 de Diciembre de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456797647.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71cafueca&ndoc=123456797647 .- 

CUR Nº: F4775-123456797647.- 

Nº Certificado: 123456797647.- 
www.fojas.cl
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